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ACUERDO No. PSAA11-7901 DE 2011 
(Febrero 28) 

 

“Por el cual se aclara el Artículo Tercero del Acuerdo PSAA10- 7328  de 2010, 
reanudado con Acuerdo No. PSAA10-7583 del 16 de diciembre de 2010, por 

medio del cual se adoptaron unas medidas de descongestión para el Juzgado 
Penal del Circuito Especializado de Montería, Distrito Judicial del mismo nombre.” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las 
señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA08-5248 de 
2008,  

ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Artículo Tercero del Acuerdo PSAA10- 7328 

del 5 de octubre de 2010, en el sentido de que una vez el Juez Adjunto y el 
sustanciador finalicen el trámite de todos los procesos de Ley 600 de 2000, 
recibirán reparto equitativo de procesos de Ley 906 de 2004,  en los cuales el 
Juez titular del Juzgado Penal del Circuito Especializado de Montería no haya 
dado inicio a la audiencia de juicio oral”. 

 
ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 

    
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos 
mil once (2011). 
 
 
 

HERNANDO TORRES CORREDOR  
Presidente  
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